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Carta Trámite 

 

13 de diciembre 2024 

 

A:  Todos los Proveedores Contratados por First Medical Health Plan, Inc., para el Plan Vital 

 

Re:  Orden Administrativa 2024-589-C Para enmendar la Orden Administrativa Núm. 589 

extendiendo la Declaración de Epidemia de Dengue como Emergencia de Salud Pública 

en Puerto Rico hasta el 31 de marzo de 2025 

 

Estimado(a) Proveedor(a): 

 

Reciba un cordial saludo de parte de First Medical Health Plan, Inc., (FMHP). 

 

Adjunto a este comunicado encontrará la enmienda a la Orden Administrativa Núm. 589-C, 

emitida por el Departamento de Salud de Puerto Rico, DSPR.  

 

A través de esta enmienda el DSPR informa que, el Sistema de Vigilancia de Enfermedades 

Arbovirales del DSPR ha observado un aumento de casos reportados de dengue en Puerto Rico. 

Es por esto que, se extiende la declaración de emergencia de salud pública por la epidemia de 

dengue en Puerto Rico hasta el 31 de marzo de 2025.  

 

Esta Orden Administrativa entrará en vigor inmediatamente y se extenderá hasta el 31 de marzo 

de 2025.  

 

Para detalles específicos sobre la información provista por el Departamento de Salud, le 

exhortamos a leer detenidamente la Enmienda Orden Administrativa Núm. 2024-589-C, y como 

anejos la Orden Administrativa 2024-589 emitida el 25 de marzo de 2024 y la Orden 

Administrativa 589-A emitida el 21 de junio de 2024.  

 

Si usted tiene alguna pregunta o necesita información adicional relacionada a este comunicado, 

siéntase en la libertad de comunicarse con nuestro Centro de Servicio al Proveedor al número libre 

de cargos 1-844-347-7802 de lunes a viernes de 7:00 a.m. a 7:00 p.m. También, puede acceder a 

nuestra página electrónica www.firstmedicalvital.com. 

 

Cordialmente,  

 

Departamento de Cumplimiento 

First Medical Health Plan, Inc. 

http://www.firstmedicalvital.com/





















